
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, diecinueve (19) dejulio de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Proceso Sucesión  

Causante  Juan evangelista Aguilar y otro  

Solicitante  Gabriel Tobón  

Radicado 05206-40-89-001-2022-00011-00 

Providencia Sustanciación N° 125 

Asunto Acepta sustitución  

 

De conformidad con el artículo 480 del Código General del Proceso se decreta el 

embargo y secuestro del inmueble con matrícula inmobiliaria Nº 026-3943, de 

propiedad de los causantes, por secretaria líbrense los oficios correspondientes. 

 

De otro lado, a efectos de reconocer a la señora LUZ VIANERY OSORIO AGUILAR 

y sus hermanos como herederos en el proceso del asunto, se requiere a estos 

para que acrediten en que calidad comparecen al proceso con los respectivos 

registros civiles, además se advierte que para actuar en representación 

igualmente debe acreditar la facultad para hacerlo.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 
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Juez
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